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— PERISCOPIO —

*OPINIÓN

LES ESTORBA LA
CONSTITUCION

UNA NUEVAPATLÁN

Y 
He ahí la razón de los virulentos ataques de Lopez
Obrador y sus huestes contra la Suprema Corte y
su ministra presidenta, Norma Piña

 

 na nueva Constitución es lo que perfilan
en Palacio Nacional y en Morena como el
verdadero legado del presidente Andrés
López Obrador para el futuro político del
país; un reordenamiento legal con el que
sus ideas, conceptos y prácticas en el ac-

ceso y ejercicio del poder se conviertan en
la ley fundamental del Estado mexicano, en la ley de leyes.

Para nadie es un secreto que el mandatario tiene ansias
irrefrenables de pasar a la historia como un personaje
a la altura de Benito Juárez, padre del presidencialismo
mexicano que con las Leyes de Reforma de 1860 separó a la

iglesia del Estado, nacionalizó los bienes delclero y extinguió
las corporaciones eclesiásticas. Por eso, dentro del plan para
perpetuar el proyecto personal de López Obrador, es clave
ganar no sólo lapresidencia en 2024, sino lamayoría absoluta
en el Congreso de la Unión. Porque ahí se pretenden aprobar,
a partir deseptiembre del próximo añoy sin moverle una sola
coma, todas las iniciativas que ya impuso eltabasqueño como

obligación a sus corcholatas y futuros legisladores.
Con esa aplanadora reformaríael PoderJudicialpara restarle

     

 

regrese a la silla del águila en 2030 o antes si al titulardel
Ejecutivo en turno le aplican revocación de mandato ante la
menor osadía de sentirse libre e independiente.

Pero lajoya de la corona es convocar a una Asamblea
Constituyente, para redactar una nueva carta magna que

retome de la de 1917(vigente) lo que convenga al caudillo y
su el resto un articulado hecho ala

medida de quien pretende ser el nuevo padre del presi-
dencialismo mexicano. Tal como hizo en Venezuela Hugo

Chávez en 1999. He ahí la razón de los virulentos ataques
de López Obrador y sus huestes contra la Suprema Corte y
su ministra presidenta, Norma Piña: les estorban la actual

Constitución y la institución garante de su cumplimiento.

Nuevo reconocimiento recibió laplataforma NN:el reportaje
Ambulancias Irregulares: lucrar con laemergencia, fue galar-
donado en el evento Digital Media Awards 2023, edición

Latinoamérica, en la categoría “Mejor Uso de Video Online”.
Se transmitió en agosto de 2022 y documenta el negociazo a
costillas de personas con urgencias médicas. De hecho, fue
clave para que en la CDMX se legislara al respecto.

EN EL VISOR: En el PVEM, de Jorge Emilio González (el

Niño verde), presentaron a su corcholata presidencial: el
senador Manuel Velasco. Pero también tiene para los es-
tados. Uno es el diputado Luis Armando Melgar, a quien

perfila en Chiapas.
ON
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facultades y elegir a los ministros
de la Suprema Corte vía sufragio
universal; regresarían a la Guardia

Nacional a laSedena, desa parecerían
el INE y el INAI y laelección del rector
de la UNAM sería por voto de toda
la comunidad universitaria. No sólo

eso. También en el partido analizan
la reelección presidencial, para
abrirla puerta a que López Obracor

También en
el partido

analizan la
reelección

presidencial
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Batres violó

leydurante
revocación
La sala superior del Tri-
bunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación
(TEPJF) confirmó en vota-
ción unánime, la decisión
de su sala especializada en
cuanto a infracciones co-
metidas por Martí Batres,
secretario de Gobierno
de la Ciudad de México,
durante el proceso de
revocación de mandato el
año pasado al difundir pu-
blicaciones que promovían
el proceso, facultad exclu-
siva del Instituto Nacional
Electoral. Debido a que los
servidores públicos no son
sujetos de sanción, se dio
vista de la sentencia a la
Contraloría General capi-
talina para que determine
lo correspondiente.

FabiolaMartínez
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AlcaldedelaGAMaseguraque
bajarondelitosdealtoimpacto

Tareas. Entre sus acciones

prioritarias está lasupervisión

permanente de tianguis

para verificar las medidas de

seguridad e higiene

En la alcaldía Gustavo A. Madero

los delitos de alto impacto dismi-

nuyeron 53% entre 2018 y 2022,

mientras que la percepción de inse-

guridad bajó en el primer trimestre
25 puntos porcentuales, destacó el

titular Francisco Chíguil Figueroa.
En su informe de resultados y ac-

ciones de gobierno ante Comisio-
nes Unidas de Alcaldías y Límites
Territoriales y de Administración
Pública Local del Congreso de la
Ciudad de México, detalló los re-

sultados y acciones de su adminis-

tración, por ejemplo, la realiza-
ción de 348 sesiones de Gabinete

de Seguridad, en beneficio de sus
habitantes.

Detalló la inversión en 2022 de

177 millones de pesos para el me-

joramiento de mercados públicos,
además de la impartición de talleres

y cursos, la entrega de 5 mil 790 cé-

dulas de empadronamiento a loca-

tarios para dar certezajurídica y per-
mitir que logren acceder a créditos

que lesbeneficien.
Entre otras acciones, apuntó la

supervisión permanente en tianguis
para verificar medidas de seguri-
dade higiene, erradicar la venta de
bebidas alcohólicas y celulares de

procedencia ilícita.
Asimismo, la ejecución de los

dispositivos en el perímetro de la

Basílica de Guadalupe para evitar
el desbordamiento del comercio no

autorizado durante las peregrina-
ciones.

los servicios urbanos

y obras, el alcalde Chíguil Figueroa
explicó la transformación de 5 mil

901 luminarias, 295 senderos segu-
ros instalados en entornos escolares,

avenidas, corredores comerciales

y más; asimismo se ejecutaron 232

proyectos de Presupuesto Partici-
pativo con una inversión de 179
millones de 70% al

mejoramiento de banquetas y guar-
niciones, sustitución de drenaje y
red hidráulica, instalación dejuegos

infantiles ymás.
Durante el informe, el titular de

la alcaldía Gustavo A. Madero fue

cuestionado por la diputada María
de Lourdes Paz Reyes, quien solici-
tó información sobre las acciones

para reconocer a las personas ma-
yores; además requirió saber cuán-
tas personas han sido beneficiadas
por el Centro de Prevención de las

Adicciones y la Clínica Integral de

las Mujeres, y qué otras actividades

se han implementado dirigidas a la

población de alta marginalidad y a
la comunidad escolar.

En contraste, la congresista Yuriri

Ayala Zúñiga aseveró que las accio-
nes de gobierno realizadas están

pensadas en favor de la población,

con políticas públicas incluyentes
que atienden a los sectores más vul-
nerables; asimismo solicitó infor-

mación detallada del Seguro Contra
la Violencia de Género, único en la

capital del país.
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Martí Batres violó reglas al
difundir revocación: TEPJE

La Sala Superior del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Fede-
ración (TEPJF) confirmó que Martí
Batres Guadarrama, secretario de
Gobierno de la Ciudad de México,
incurrió en infracciones durante el
proceso de revocación de mandato,
en 2022.

El Partido de laRevolución Demo-
crática (PRD) presentó una quejaen
contra de secretario de Gobierno,
a quien acusó de violar las normas
de promoción y difusión de la revo-
cación de mandato, cuando estaba

impedido para hacer algún pronun-
ciamiento.

En el proyecto a cargo del magis-
trado, Felipe Alfredo Fuentes Ba-
rrera, se estableció que en su papel
de servidor público, Batres estaba
impedido en realizar una promo-
ción para que la ciudadanía votara
en esteproceso departicipación ciu-
dadana.
Además, se le señaló por promo-

ción personalizada en favor del Pre-
sidente de la República y por hacer
uso indebido de recursos públicos.
Estas acusaciones sebasaron en dos
publicaciones de Twitter relaciona-
das con el proceso de revocación de
mandato.

Después de evaluar elcaso, la Sala
Regional Especializada concluyó
que el denunciado efectivamente
infringió las reglas establecidas para
la difusión y promoción del proce-
dimiento revocatorio, pues las pu-
blicaciones denunciadas promovía

el mecanismo de participación, lo
que corresponde exclusivamente al
Instituto Nacional Electoral, como
autoridad facultada para ello,por lo
que se le dio vista a la Secretaría de
la Contraloría General de la Ciudad
de México para que determinara la
sanción correspondiente.

Tanto el PRD como Batres pre-
sentaron un juicio electoral en con-
tra de la decisión anterior. Dicho
partido solicitó que se determina-
ra la existencia del uso indebido

de recursos públicos, así como
de propaganda gubernamental,
mientras que el secretario de Go-
bierno pidió la cancelación de la
determinación de la vulneración a
las normas electorales.

La Sala Superior, en sesión pú-
blica presencial, a propuesta del
magistrado Felipe Fuentes Barrera,
confirmó la resolución impugnada
porque la Sala Regional Especiali-
zada explicó correctamente su deci-
sión. /REDACCIÓN
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Piden que se respeten

proyectos ganadores

CIUDAD DE MÉXICO.- Todas
las alcaldías están obligadas a
respetar lavoluntad de los capi-
talinos expresada en la Consul-
tadelPresupuesto Participativo
2023 y 2024, quese llevóa cabo
el pasado 7 de mayo en la Ciu-
dad de México, y no modificar ni

sustituir los proyectos ganado-
res de cadauna de las unidades
territoriales,afirmó la diputada
Xóchitl Bravo Espinosa.

La legisladorapresentóPun-
to de Acuerdo ante el Congre-
so CDMX, para exhortar a los
alcaldesy alcaldesas a que,con
base en los dictámenes y resul-
tados de dicha consulta, respe-
ten a voluntad ciudadana.

“Se han presentado obstácu-
los que han limitado la partici-
pación ciudadana en la CDMX.
La falta de transparencia y la
corrupciónen algunasalcaldías
han generado desconfianza en
las instituciones públicas, lo
que ha dificultado el involucra-
miento de los ciudadanos en la
toma de decisiones políticas”,
aseveró la también presidenta
de laComisión deParticipación
Ciudadana delCongreso local.

 
La diputada Xóchitl Bravo

JUAN R. HERNÁNDEZ

GRUPO CANTÓN

 

CONSULTA

Lo
El 7 de mayo
se realizó
la Consulta
Ciudadana
para elegir
las mejores
propuestas
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inston Churchill decía
que “la democracia es
la peor forma de gobier-

no,exceptopor todaslas otrasque
de cuando en cuando se intentan”.

Evidentemente, es imperfecta.Aun

en países desarrollados tienden a
votarmás los viejosque los jóvenes,
apesar de que estosúltimos vivirán

más tiempocon lasconsecuencias
de malosgobiernos.El ejemplode
Brexit es claro.Muchos jóvenes se
abstuvieron y un alto número de
electoresvotó sin entender la im-

portanciade su decisión.Bastede-
cir que al día siguientedel referén-
dum, la búsqueda número uno en

Googlefue “quées Brexit”.El re-
sultadode separarsede Europa ha
probadoser un error paraelReino
Unido, que ha padecido la salida
demuchas empresashaciaEuropa
continental, un éxodo de inversio-

nistas y una pérdida de relevancia
internacional.

En países menos desarrollados,

prácticas clientelaressesgan el vo-
to a favor de malos gobiernos. En
unos y otrosel abstencionismoles
resta legitimidada los resultados.

Sin embargo,sigue siendo posible
afirmar que,a pesar de sus limita-
cionesy de que lademocraciaestá
lejos de garantizar buenos gobier-
nos, sí almenos ofreceuna vía para

que los malos gobiernos se vayan,
facilitando la alternancia.Es ahí
donde estáMéxico. En las 331elec-

ciones federalesy localesorganiza-
das por el INE en 9 años, en más de

62% de éstas se votó por un cam-

bio departidoenelpoder,en las56

eleccionespara gubernaturas esta-
talesesacifraascendióa70%.¿Qui-
zZáeso explique la urgenciacon la
que Morena busca desacreditaral

INE y quitarlerecursos?Hoy serán
ellos los más expuestosa que los
electoreslos castiguen,moviendo
esepénduloen ladirecciónopuesta.

Muchos nos preguntamoscó-
mo hubiera sido el desempeñode
Morena en este sexenio si la par-
ticipaciónen la elecciónde 2018
hubiera sido más alta.Claramente,

ni ellosesperabanuna victoriatan

abrumadora.Eso quizáexplicaque
en sus listas de plurinominales in-

cluyeron a militantesque ni remo-
tamente tenían el perfil para ser

legisladores,y que alhaber llegado
al Congreso han mostrado contun-
dentementesus limitaciones.

En 2018 sólo votó 63.5% del pa-

drón, y el voto fue más numeroso

en el sur del país -que típicamen-
tefavoreceapartidosde izquierda-
que en el norte.Si la participación
en el norte hubiera sido como en

20, el resultado podría haber si-

do el inverso, o al menos uno muy

cerrado.Eso se hubiera reflejado
en un Legislativo mucho más ba-

lanceado.Paraquienesafirmanque
AMLO hizo mucho mejorpapelco-
mo jefede Gobiernoen la Ciudad
de México que como Presidente,
esaes una posibleexplicación.En
laciudadtuvoun Legislativoque li-
mitósusdecisionesy leevitóirsede
bruces, como sí lo ha hecho como

Presidente.En esaeleccióntambién

llamalaatenciónelabstencionismo

entrejóvenes,y elhecho de queha-
yan salido a votar menos quienes
tienenmás educaciónque quienes
sólo terminaronla primaria.

Se acercaun punto de inflexión
en la historia de México. Vienen
decisiones trascendentesen 2024.

El Presidente ha propuesto que la

próxima elecciónsea una especie
de referéndum sobre el modelo

de gobierno que queremos.Entre
otras cosas,estánsobre la mesa la

separacióndepoderes,elperfilque
tendrá la Suprema Corte,la super-
vivencia de órganos constituciona-
les autónomos y la militarización
del país.Estas decisionesdefinirán

nuestro futuroy las oportunidades

a las que podrán aspirarlas próxi-
mas generacionesde jóvenes.

Sabemos que, además, orga-
nizaciones criminales tratarán de

volver a influir en el resultado de

la elección,como ya lo hicieronen
eleccioneslocales.La única forma
de diluir tanto la influencia de és-

tas, como la del voto clientelar, es

con altaparticipaciónde la ciuda-
danía libre.

Hoy importa más que nunca
incidir en la participación, asegu-

rarnos de que quienes nos rodean
tengan una credencial de elector

al día y de que tomenconsciencia
de todo lo queestáen juego.No se
tratanecesariamentede influir en
su decisión, sino de buscar que el

resultado de la elecciónsea un re-

flejo fidedigno de la voluntad de
los mexicanos.

 

JORGE
NARA
ajorgesuarezv

En la elección de 2024 estarán sobre

la mesa temas que definirán el futuro

de México. Hoy la participación

importa más que nunca.

El voto pesa
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Preocupafavoritismo
apublicistadela4T

IVÁNSOSA

FavoritismosdelGobiernode
laCDMX haciagrupoRenta-
bleacambiodeanunciosde
*EsClaudiay deapoyoa las
consultasdel Presidentede
México,fuerondenunciados
porempresasdepublicidad
exteriordelacapitaldelPaís.

Despuésde queel 7 de
junio de 2022 entró en vi-
gor la nuevaLey dePublici-
dadExterior,sehan retirado
cercade700 delasmil200
estructurasque estabanubi-
cadassobreinmuebles,prin-
cipalmenteazoteas.

Pero el Gobiernosigue
sin informardóndese han
autorizadonuevosanuncios.

JorgeNegrete,delaFun-
daciónporelRescateyRecu-
peracióndelPaisajeUrbano,
coincideenquenohayrazón
paraquelaSecretaríadeDe-
sarrolloUrbanoy Vivienda
(Seduvi)capitalinano infor-
me cuálesson los criterios

conlosqueseestádecidien-
do laviabilidad,lacantidady
laubicacióndelosespacios.

“Tendremosqueverqué
levana dara Rentablepor
haber retiradoestructuras”,
aseguró,“hayquever cuán-
tasretiray, acambiodeesas
retiradas,quélevanadar,lo
veremos tambiénen las elec-
ciones”,señaló.

Grupo Rentableconcen-
tra el 23 por cientode los
espectacularesenlaCDMX.

Tanto los anunciosque
invitabana participaren la
consultaderevocaciónde
mandatodelMandatarioen
abrilde 2022,como los que
promovían anticipadamen-
te lasaspiracionespresiden-
cialesde la Jefade Gobier-
no,fueronexhibidosprinci-
palmenteen espectaculares
de Rentable, Servicios In-
mobiliarios Ren, Publiwall
y MáximaVallasUnipolares,
todasdelempresarioRicardo
Escotto.
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CONCLUSIÓN

TEPJF; Batres
violólaleycon
la revocación
Promociónpersonalizadaenfavordelpresidentedela
Repúblicay porhacerusoindebidoderecursospúblicos.
PATRICIA RAMIREZ

a Sala superior del Tribunal
ElectoraldelPoderJudicialdela
Federación (TEPJF) confirmó
queel secretariodeGobiernode
la Ciudad de México,Martí Ba-

res, violentó normas electoralesdurante
el procesode revocaciónde mandato.

Al resolver una queja presentadapor
el PRD contra de Batres Guadarrama,
acusándolo de violar las normas de pro-
moción y difusión de la revocación de
mandato.Además, se le señaló por pro-
moción personalizadaen favor del presi-
dentede la Repúblicay por haceruso in-
debido de recursos públicos. Estas acu-
saciones se basaronen dos publicaciones
deTwitterrelacionadascon el procesode
revocación de mandato.

Después de evaluarel caso,la sala re-
gional especializadaconcluyó que el de-
nunciado efectivamenteinfringió las re-
glas establecidaspara la difusión y pro-
moción del procedimiento revocatorio,
pues las publicacionesdenunciadas pro-
movían el mecanismodeparticipación,lo

que correspondeexclusivamenteal Insti-
tuto Nacional Electoral,como autoridad
facultadaparaello.Portanto,se lediovis-
taa la secretaríade laContraloríaGeneral
de la CiudaddeMéxicoparaquedetermi-
nara la sanción correspondiente.

Tanto el PRD como Batres Guadarra-

ma presentaron un juicio electoral en

contrade la decisiónanterior.Dicho par-
tido solicitó que se determinarala exis-
tenciadeluso indebidoderecursospúbli-
cos, así como de propaganda guberna-
mental,mientrasqueel secretariode Go-
biemo pidió la cancelación de la
determinación de la vulneración a las
normas electorales.

La sala superior, apropuestadel ma-
gistrado Felipe Alfredo Fuentes Barrera,
confirmóla resoluciónimpugnadaporque
la sala regionalespecializadaexplicóco-
rectamentesu decisión.

SE QUEJA
Luego de la determinación del TEPJF el

secretariodegobiernocapitalinose quejó
en su cuenta de Twitter y acusó que los
magistradosactúanporconsigna.

"Dice el GTEPF informa que cometí
una infracciónporquesubí un tuitalusivo
a la revocaciónde mandato.¡Quétal!¡Un
tuit!Se confirma que es un órgano políti-
co,partidista,parcial,lejanode la ley.Es
cuanto”,sentencióen un mensajeen esa
red social.

La sala superior,a propuesta
delmagistradoFelipeFuentes
Barrera, confirmó la resolución

impugnada.
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Violentó las normas electorales.
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Asegura Sheinbaum que PGD y PGOT están “casilistos'

Reprochanalbazo
enplanesurbanos

Alertanactivistas

por la ilegalidad

que rodea al Instituto

de Planeación

EDUARDO CEDILLO

Y SELENE VELASCO

Legisladorescuestionaron
que el Gobiernode la Ciu-
dadde México recurranue-
vamenteal albazounilateral
en el diseñodel Plan Gene-
raldeDesarrollo(PGD)y el
Programade Ordenamiento
Territorial(PGOT),cuyaela-
boraciónarrastramúltiples
irregularidades.

El martes,laJefadeGo-
bierno,Claudia Sheinbaum,
declaróanteelConsejoEco-
nómico,Socialy Ambiental
(Cesa)queambosinstrumen-
tosestaban“casilistos”.

“Son (declaraciones)
irresponsables,por decirlo
menos,al no reconocerla
necesidadde nombraral di-
rectordel Instituto de Pla-
neación,laobligatoriedaddel
procesode consultacon la
reposicióndel procesode
Planeación,de acuerdoa la

ley”,explicóladiputadaGa-

brielaSalido.
Recordóque fue la pro-

piaMandatariaquienendi-
ciembrede 2022 frenólos
procesospara elaborarel
PGDyelPGOT—quehabían
iniciadoenjuliode2022—y
quelohizoreconociendoque

no se con
las consultasciudadanas.A

la fecha,todavíano se defi-
ne mecanismoni plazospa-
rareponerlasy,sinembargo,
Sheinbaumsorprendiócon
su aviso.

Y es sólounadelasirre-
gularidadesquelaactualAd-
ministraciónsiguesin corre-
gir sobreeltema.

Según la Carta Magna
capitalina,el PGD debería
haberentradoen vigor en
enerode2020y elPGOT en
abrildelmismoaño.

La CDMX pidió que se
modificaraesteplazoaoctu-
brede2022paraambos,pe-
ronuevamenteseincumplió
con la fecha,por lo que se
solicitóunanuevaprórroga...
queno sehaaprobado.

La diputadaconsideró
quelaMandatariasólogene-
ra incertidumbre,inclusoen
desarrolloe inversión,y que

demuestradesconocimiento
deltema.

“Suenaalgofueradelugar
(queestén“casilistos”),cuan-
do su últimaacciónenelte-
mafueenviarlamodificación
al transitoriode la Constitu-
ciónparala adecuaciónde
losplazos”,asegurólapanista.

“Lo queestánhaciendo
esdecira todaslucesquele
estánviendolacaraa losca-
pitalinos”,dijotambién.

TODOILEGAL
En febrerode2023,después
de la cancelacióndel proce-
so,PabloBenlliurerenunció
a la titularidaddel Instituto
dePlaneación,órganoqueen
teoríaestáencargadodeela-
borarelPlanyelPrograma.

Su salidaprovocótantas
renuncias y bajasen otras
áreas claveque llevaron a
quesu funcionamientoin-
cumplierasu propiaLey Or-
gánicay laConstitución,por
loqueteníanqueconsiderar-
seilegales.

MaritereRuiz y Josefi-
na Mac Gregor,ambasde la

organizaciónSumaUrbana,
enviaronun documentoa la
MesaDirectivadelCongreso

dondealertabansobredicho
viciodeorigen.

“NoexisteunaJuntade
Gobierno,directoriotécnico
y consejociudadanoslegal-
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menteestablecidos,ni tam-
pocoundirectorgeneraldel
Instituto,lo que haceque
cualquier acto,acción o de-
cisiónquedeanuladaenau-
tomático”,señalaron.

El Institutodebeconfor-
marseporunaJuntadeGo-
bierno, órgano rector inte-
gradopor laJefaturadeGo-
bierno,cincorepresentantes
delgabinete,tresdelCabildo
y sieteconsejerosciudada-
nos,asícomopor un Direc-
torioTécnico.Sin embargo,
el propio Institutorecono-
cióvía transparenciaque,de
las15personasdeldirectorio,
sólo tres estánen funciones,
puesotrascincorenunciaron,
seisconcluyeronsunombra-
mientoy unafalleció.

Además,aceptóque la
JuntadeGobiernono cuen-
taconningúnconsejerociu-
dadanoen funcionesy que
no han sidonombradoslos
representantesdel Cabildo
que debenser partede la
misma.

La Red de Transporte de Pasajeros (RTP) se sumará gradualmente al pago electrónico con la tarjeta de Movilidad Integrada.
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